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Y DESARROLLO URSANO SOST€NIBLE

Estado libre y Soberano de Hidalgo
Poder Ejecutivo

Convocatoria No. 04212023
Procedimiento por Licitación Pública

No. EO-SlPDUS-N468-2023
JUNTA DE ACLARACIONES A LAS BASES DEL PROCEDIMIENTO POR

LICITACIÓN PIJBLICA

Acta c¡rcunstanc¡ada que se levanta con mot¡vo de la f,unta de Aclarac¡ones a las bases del
procedimiento por Licitación Pública No. EO-SIPDUS-N468-2023, correspondiente a la Obra:
Modernización de camino santa Ana-La Loma López Rayón y calle Cobre en lxmiquilpan;
ubicada en la localidad de Santa Ana (Barrio de Progreso), Municipio de lxmiquilpan, Estado de
Hidalgo.

En la Ciudad de pachuca de Soto, Estado de H¡dalgo, s¡endo las l3:OO horas del día l8 de dic¡embre
de 2O23, se reunieron en la Sala de Juntas de la Dirección Ceneral de Administración de esta
Secretaría de Infraestructura Pública y Desarrollo Urbano Sostenible, ubicada en: Ex Centro
Minero Edificio 29 ler piso, Boulevard Felipe Ángeles Km.93.5, Col. Venta Prieta, Pachuca de Soto,
Hidalgo, C.P.42O8O; las personas físicas y moral, así como los servidores públicos cuyos nombres,
represerrlaciones y íirrnas corrsian ai saice cie esi.a acia; presidiend<.¡ ia reurrió¡r ia C. Arr¡. Ana E<ji[ir
Cosmópulos Corona, Directora de Precios Unitarios, adscr¡ta a esta Secretaría de lnfraestructura
Pública y Desarrollo Urbano Sostenible, ello con fundamento en lo previsto por los ArtÍculos 5
Fracción l, 17 Fracc¡ón lV y 3l Fracciones ll y X de la Ley Orgánica de la Administración Pública
para ef Estado de Hidalgo, y l,3, 4,5,6,7 fracción ll inciso c) 8, ll fracción XXV y 14 fracciones Xvlll y
YtY Aal ftaalrma^+^ lñ+ari^r .lé lá Ca^¡át.rí. áa lhfr.a.trr¡¡t¡¡¡: Dí¡hli¡: rr ñac:r¡nlln I lrh:nn

Sostenible, vigente, del Poder Ejecutivo del Estado Libre y Soberano de Hidalgo; con el objeto de
llevar a cabo las aclarac¡ones ylo modificaciones, a las bases del procedimiento por Licitación; por
tanto, se procede a realizar las aclaraciones pert¡nentes en el siguiente tenor, en las que se hacen
constar correlativamente los acuerdos a que se llegaron.

El Serv¡dor Públ¡co que pres¡de el presente acto, en su calidad de persona titular de la D¡recc¡ón der
Precios Unitarios, lo hace de conformidad con las facultades que le fueron delegadas por el t¡tular
de la entonces Secretaría de Obras Públicas y Ordenamiento Territorial mediante Acuerdo
Delegatorio de Facultades expedido para tal fin, publicado en el Periódico Oficial del Estado de
Hidalgo, de fecha 09 de agosto de 2021.

Los licitantes deberán preparar su proposic¡ón conforme a lo establecido en las bases del
procedim¡ento por Li
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2. Todas las modificaciones a las bases del procedimiento por Licitación pública, sus anexos y
cláusulas del modelo del contrato derivada del resultado de estajunta de aclaraciones, serán
consideradas como parte integrante de las propias bases del procedimiento por Licitación
pública, dc ccnforrnidcd con lo cstoblccido por c! Artículo 40 dc lo Lcj/ dc Obrcs públicas y
Servicios Relacionados con las Mismas para el Estado de Hidalgo en vigor, y deberán
anexarse a su proposición.

5. La maquinaria y equipo de construcción mínimo deberá ser lo que el licitante puede utilizar
para la correcta ejecución de la obra.

4. El lic¡tante deberá comprometer en el documento T-6, de su proposición, a un
sup€rintendente de construcción con el perfil y experiencia que se establecén en el punto
T-6.2 numeral 3 fracción b, lo mantendrá permanentemente en obra y contará con
facultades suf icientes para dar cumplimiento al contraro.

5, El contratista deberá contar con su propia bodega para almacenar material, así como la
of icina de su residencia de obra.

6. se re¡tera por este conducto, que de acuerdo con lo indicado en la convocatoria No.
O4U2O23, de fecha ll de diciembre de 2O23, la fecha límite para la venta de bases del
¡;roceciirrtiertto ¡;or Licii.ación púbiica, r¡uedr.r cerrarja a ias i6;i5 irs. cjei día i5 ¡je ciicier¡bre
de2023.

7. Se Informa a los licitantes que para la ejecución de la obra objeto de esta licitación, se
deberán aplicar las normas y especif icaciones que se encuentran descritas en la página web
s-ob:'espublicas,hiCelgo.gcb.nnx, así como en !¿s bases de este licitación en el Capítulo !

numeral 13.

se informa a los licitantes que deberán ¡ntegrar de manera impresa y f irmada cada uno oe
los documentos entregados por la convocante en el documento T-i2.

Se ¡nforma a los l¡c¡tantes que deberán de apegarse a las espec¡f ¡caciones part¡culares de
cada uno de los conceptos que integran el catálogo de conceptos de trabajo de la presente
licitación.

aO, El no atender puntualmente uno o varios puntos de lo establecido en la presente acta de
jurtLa cie aciaracir.rrtes, o si habiéncioi<-rs preserrLa¡jc¡ n<¡ irrciuya ioria ia irríorr¡rasió¡ soiici[acia,
o no se ajuste sustancialmente a lo requerido, será motivo para desechar su proposición.
{Artículos 4O y 44 de la Ley}.

a.

q.
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l-1.Se hace la aclaración a los licitantes que en las bases del procedimiento por Licitación
pública el documento T-3 planeación, en el Numeral 4,- Letréro Informativo del motivo de
ejecución de la obra, no aplica dicho letrero.

Solo aplica la mampara informatava que se incluye en el catálogo de conceptos mudo,
mampara ¡nformativa, Documento E-9.1 de las bases de licitación, proporcionado por la
convocante,

tr2,5e ratifica a los lic¡tantes que, de conformidad a lo establecido en las bases del
próced;, rrieiito poi Licitacióir púbiica, Capítuio i, lirfoiiriacióii Ceireidi, rrii ei Íiuirieiai ii, iru
negociación de condiciones.- ninguno de los requisitos y condiciones contenidas en las
bases del procedimiento por Lic¡tac¡ón pública, así como la documentación de las
proposiciones presentadas por los licitantes no podrán ser negociadas. (Artículo 39, Fracc.
Vll de la Ley).

13.Se informa a los licitantes que respecto a lo establec¡do en las bases del proced¡m¡ento por
Licitación pública, en el Capítulo l.- Información Ceneral.- Numeral 5.- Para partic¡par;
Fracción 5.- el lic¡tante deberá estar inscr¡to en el Flegistro Estatal de Contratista del
Gobierno del Estado vigente, deb¡endo contar con la siguiente especialidad: Carreteras y/o
Pavimentación Hidráulica y/o Asfált¡ca y/o Pavimentación Asfáltica, conforme a las
pari.icias ciei caiáiogr.r rie corrcepilrs para ia ejecución cje ia obra objei.o cie ia ¡rreserr[e
licitación, lo anterior para garantizar que el l¡citante que resulte ganador cuente con la
experiencia necesaria para llevar a cabo todosy cada uno de los trabajos.

14.Todos los formatos y modelos de escritos anexos a los formularios de las propuestas técnica
r¡ a¡anÁmi¡¡ 

^r.a 
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pública, podrán ser reproducidos por el licitante, respetando obl¡gatoriamente toda la
información requerida en cada uno de ellos y deberán ser presentados de manera impresa,
anexando firmados los que se entregan en las bases del procedimiento por Licitación
pública. (Capítulo lll.- Preparación e integración de la proposición, numeral 4, fracción 5 y
artículo 24 f racc. I del Reolameñto).

15.Se informa a los l¡citantesque dando cumplim¡ento alArticulo 45 de la Ley de Obras Públicas
y Servicios Flelacionados con las Mismas para el Estado de Hidalgo, se fijará una copia de la
carátula de la presente acta para su difusión, en la Dirección de Licitaciones y Contratos de
la convocante y se entrega copia de la presente acta a los licitantes que intervinieron.

tró.Se ¡nforma a los lic¡tantes part¡cip¿ntes que se anexa en las bases del procedimiento por
Licitación pública como
Adjudicación; numeral 5.-

lde desecham¡ento en el CaDítulo lV.- Evaluación v
Financiera, fracción 6.1: Cuando no presenten los

estados f inancieros
f inancieras básicas,

de los dos años anteriores y comparativo de las razones
\.?.
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tr7,Se reitera a los lic¡tantes participantes que de conformidad a lo establecido en las bases del
procedimiento por Licitación pública, Capítulo l, Información General, en el numeral 5.- para

^-,+i^;^-, ^, 'ñi^ ^'iha.^ E - l-t,^-^^+-, l^ ^^i^iÁ^ ¡^ -,,M^l;mi^^+^ ,l^ l^- ^trli^-^;^ñ^-Pv|!|9.Pu|'¡Jv.¡!v|¡v|||9|v|uvP.|||v||v!lul¡|P|.||||!lIvv|.:,uv|v||vJ

f iscales estatales, em¡tido por la Secretaría de Hacienda de Gobierno del Estado de Hidalgo,
vigente y en sent¡do positivo a la fecha de contratación; dicha opinión se anexará en el
documento 6-6.1.- Capac¡dad Financiera. (Código Fiscal del Estado de Hidalgo, artículo 69
Bts).

Z8.Se reitera a los licitantes partic¡pantes que, de conform¡dad a lo establecido en las bases del
proced¡miento por Licitación pública, Capítulo l, Información General, en el numeral 20.-
Plazo de ejecución. - fecha estimada de inicio y terminación de la obra (días naturales).
(Artículo 39, f racc¡ón XIV de la Ley), punto número 2. Que el lic¡tante que resulte ganador de
esta l¡citac¡ón, deberá dar cumplimiento a lo establecido en el Artículo 62, párrafo tercero de
ia Ley cie Obras Fúbiicasy Servir;i<¡s Reiaci<¡rra¡j<¡s corr ias iviisrnas para ei Ésiarjo cie i{iciaigo,
que a la f etra dice: E, controtonte y la contratista deberón informor o lo Controlorío el inicio
de los trabojos de obro público, dentro de los diez díos hóbiles siguientes a lo fecho de lo
reolizoción de ese acto, en los términos de Io normotividqd oplicoble, exhibiendo copio del
contrato y sus ctnexos, osí como los gorontías otorgctdas, poro integror el exped¡ente
ract,G^r'í\t

Z ?.Se reitera a los l¡citantes partic¡pantes en este procedimiento que deberán anexar dentro de
su proposic¡ón el DOCUMENTO. - 2.-2.2.- MANIFIESTO DE NO DESEMpEÑAR EMPLEO,
CARCO O COMTSTÓN DENTRO DEL SERVTCTO PÚBL|CO. {PERSONA MORAL) (Artícuro 48
fracción lX de la Ley de Flesoonsabil¡dades Admin¡strat¡vas del Estado de Hidalgo) o
DOCUMENTO..2.-2,3.. MANIFIESTO DE NO DESEMPEÑAR EMPLEO, CARGO O COMISIÓN -
DENTRO DEL SERVICIO PÚBLICO. (pERSONA FlSlCAl (Arrículo 48 fracción rX de la Ley de
Responsabilidades Administrativas del Estado de Hidalgo), solicitado en las bases de este
procedimiento por licitación pública, según sea el caso.

Lo anterior para dar cumplimiento al artículo Artículo 48 fracción lX de la Ley de
Responsabilidades Adm¡n¡strati\¡as del Estado de Hidalgo; mismo (s) que se hará (n) del /..
conocim¡ento del Órgano interno de control en esta Dependencia. 4

l"
20.Se reitera a los licitantes participantes que de conformidad a lo establecido en las bases de I

,. ^,.<. ' ^-..-^. .ltctLilctotl ell et LAt-l I uLt',, l.- I t\F\Jt(MALt\Jt\ \JE.t\EKAL,

16.- GARANTÍA DEL ANTICIpO CONCEDTDO (Arrículo 56 de la Ley).
l,- Para los efectos de lo dispuesto en los artículos 39, fracción Xll de la Ley, no se otorgará el
anticipo correspondiente, para este procedimiento.

t P. a:li¡l(l
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Lo cual deberá ser considerado en la preparación y presentación de su proposición,

21. El L¡citante Contratistas Camineros Mexicanos, S.A. de C.V., dando cumplimiento a lo
cstablccido cn cl Capítulo ll.' Dccorrollo dcl Prcccdi¡"nicnto por Licitoción, nurncro! l. Jun*.o
de Aclaraciones, punto 2 de las bases, presentó escrito de manif ¡esto de interés en participar
y copia del recibo de pago de bases y no realiza preguntas o aclaraciones.

22.E| Licitante Julio César Trejo Gutiérrez, no presentó escrito de manifiesto de interés en
participar ni copia del recibo de pago de bases de esta licitación, de acuerdo al Capítulo ll.-
Desarrollo del Procedimiento por L¡citación, numeral ¡.- Junta de Aclaraciones, punto 2 de
las bases, por lo que se aceptó su presencia y participación en este acto en calidad de
observador.

23.E| L¡citante Heriberto Sánchez Barrera, no presentó escrito de manifiesto de interés en
partic¡par ni copia del rec¡bo de pago de bases de esta l¡c¡tac¡ón, de acuerdo al Capítulo ll.-
Desarrollo del Procedimiento por Licitación, numeral l.- Junta de Aclaraciones, punto 2 de
las bases, por lo que se aceptó su presencia y participac¡ón en este acto en calidad de
observador.

Ur¡a ve¿ acepiadas ias aciarasior¡es y acuerrios anierir¡res por i<.rs iiciiarrles parlici¡:altües; se da
cumplimiento a lo establecido por el artÍculo 39 f racción lV de la Ley de Obras Públicas y Servicios
Relacionados con las Mismas para el Estado de Hidalgo, y lo aplicable de su Fleglamento; asícomo
lo establecido en las bases del procedimiento por Licitación pública, relatirrc a esta Junta de
Aclaraciones, a las bases del procedimiento por Licitación pública que nos ocupa,

Se ¡nforma a los l¡c¡tantes que, de acuerdo con las caracterist¡cas, complejidad y magn¡tud de los
trabajos a real¡zar, esta es la única Junta de Aclaraciones,

No habiendo otro punto que tratar y hacer constar, se da por concluida la presentejunta siendo las
13:5O horas del día de su fecha, f¡rmando al calce y al margen los que en ella intervinieron y así
qu¡sis¡ úi] iiacerio, paia rjebicia consta¡tsiá.

por la Secretaría de lnfraestructura Pública y Desarrollo Urbano Sostenible

La Directora de Precios Unitarios Por la Dirección de Licitaciones y Contratos

No se Dresentó

E\ Ce.iro lll:le'ü ¡iji: ?91* fj¡e¡/ 0ivd F4lri{.

:rl |!n¡r Pr€ia, P¿.¡Jci¡€ S.r,
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Por el Órgano Interno de Control en la
SIPDUS

Por la Dirección Oeneral de Infraestructura y
Vías de Comunicación

No se presentó

Por ia iiniciaci cie Pianeación y Prospectiva

No se presentó

Por el Colegio de Arquitectos de Hidalgo AC

D. I5á6éfHerná ndez Espinosa

Por la Dirección General Asuntos Jurídicos
l

Jereny del Castillo Macías

Por la Dirección General de Supervisión
Estratégica y Evaluación

t\l^ -^ ^i^-^^+Á,ivJw y.!¿s,,!v

Por el Colegio de Ingenieros Civiles de Hidalgo
AC

No se presentó

Por la Cámara Mexicana de la Industr¡a
Construcción

No se presentó

:: i{.r.j',ii¡: i, Ei' 2B l,' :j !¡. erü [!;]ri: ¡¡,jerrs r1r !,i r
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Ing. Floberto Yael Tolentino Martin

Por la Secretaría de Contraloría

Ángel lslas Lara

Por la Secretaría de Hacienda

POr ta Loorotnacton uenerat Junqrca

l¡¡¡i Elaní+¡: ñ^É^'^

Por el Consejo Coordinador Empresarial del
Estado de Hidalgo

No se presentó
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Por la Cámara Nacional de la Industria de Transformación Delegación pachuca

ll^ -^ E'^-^-+:,rv re P,€Jer,!v

Por los l¡citantes part¡cipantes

Nombre Fi¡ma

Constructora Delvamez S. de R.L. de CV.

2.- Julio César Trejo Gutiérrez

ncr rucf tu Jc tll rc¿ oc|| | gt ¿

Camhidal, 5.A. de CV.

No se presentó

Observador

Vicente Hernández Hernández

Observador

José Luis GómezJuárez

4.-

5,- Contratistas Camineros Mexicanos, S.A. de C:V.

6.- Grupo Arsan Constructores, S.A. de CV.

No se presentó

Nota: Estas fifmas pertenecen al Acta Circ¡.rnstan.¡¡.la lev.antada con mot¡vo de !" l'¡nta D':lblica d"! acto cle lr.lnta de
Aclarac¡ones a las Bases de L¡c¡tación P¡jblica No. EO-SIpDUS-N468-2O23, correspondiente a la Ob¡a: Modernización de
cam¡no Santa Ana-La Loma López Ral ón y calle Cobre en lxmiquilpan; ubicada en la localidad de Santa Ana {Barrio de
Progreso), Mun¡c¡p¡o de lxm¡qu¡lpan, Estado de H¡dalgo 
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lng. VÍctor Hugo Carcía Vázquez


